
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

“PALACIO DE JUSTICIA ENRIQUE ALEJANDRO BECERRA FRANCO”  
CRA. 5 N° 12-117 PISO 1 TEL.8592182 RIOSUCIO-CALDAS 

j01prfctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, dieciséis (16) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). Paso a despacho del señor Juez el presente expediente 
informándole que, mediante oficio 148 fechado del 05 de febrero se ofició a la 
Alcaldía Municipal de Riosucio Caldas, ordenando la realización de la valoración de 
apoyo de VALENTINA RODRIGUEZ GRISALES, sin recibir respuesta a la fecha. 

 

 
DIANA EUGENIA BARTOLO LARGO 
SECRETARIA E. 
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  Riosucio Caldas, dieciséis (16) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024).  

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se REQUIERE, a la ALCADIA 
MUNICIPAL DE RIOSUCIO CALDAS, para que a la mayor brevedad posible realice y 
allegue la VALORACION DE APOYO a la señora VALENTINA RODRIGUEZ GRISALES, 
dentro del proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 
PROMOVIDO POR PERSONA DISTINTA AL TITULAR DEL ACTO JURÍDICO, para lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
JHON JAIRO ROMERO VILLADA 

                         Juez 
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NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 66 DEL 17 DE ABRIL DE   
2024 
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Secretaria E. 
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